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Enero 27, 2016 
A 

Señor 

Intendente de Compañías de Quito 

  

Ciudad.- 

INFORMACION 2015 y 
¿e 

Señor Intendente: 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías, adjunto 

acompañamos los siguientes documentos correspondientes a las compañías 

extranjeras Mead Johnson Nutrition NMominces LLC y MIN Holdings 

(Netherlands) B.V., en su calidad de “socios de la Compañía ecuatoriana MÉAD 

JOHNSON NUTRITION (ECUADOR) CIA. LTDA.: 

1. Nómina de accionistas de la compañía extranjera en el formulario emitido 

por la Superintendencia de Compañías. 

2. Certificado de existencia legal. 

. Poder otorgado conforme lo previsto en el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías. 
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